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JUICIO: JUICIO DE NULIDAD 
EXPEDIENTES: JUN/005/2010 y JUN/006/2010 

ACTORES: 
COALICIÓN “MEGA ALIANZA TODOS CON 
QUINTANA ROO” y  
“ALIANZA QUINTANA ROO AVANZA” 

RESPONSABLE: CONSEJO DISTRITAL XI DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO 

 
 

En la ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, a 

dieciséis de julio de dos mil diez, la suscrita Maestra Sandra Molina 

Bermúdez en su calidad de Magistrada Instructora para el asunto a 

tratar, con fundamento en el artículo 36 fracciones I y IV de Ley Estatal 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral; Conste. - - - - - - - - - -  

VISTO: Que de los Juicios de Nulidad con números de expedientes 

JUN/005/2010 y JUN/006/2010, promovido el primero por la Coalición 

“Mega Alianza Todos con Quintana Roo”, por conducto del 

ciudadano JOSÉ ANTONIO MECKLER AGUILERA, quien se ostenta 

como Representante Propietario de dicha coalición y el segundo por la 

Coalición “Alianza Quintana Roo Avanza”, por conducto del 

ciudadano JESÚS ARMANDO LIOGON BELTRAN, quien se ostenta 

como Representante Propietario de la coalición en mención, ambos 

ante el Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Quintana Roo, 

toda vez que de la lectura de los expedientes en los que se actúa, se 

advierte que no obran en éstos diversos documentos que son 

necesarios para mejor proveer. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Por lo anterior, en término de lo dispuesto en el artículo 36 fracciones I 

y IV de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

la Maestra Sandra Molina Bermúdez, Magistrada Instructora; ordena 

realizar los requerimientos necesarios por tratarse de diligencias para  

mejor proveer de los expedientes en cuestión; por lo que - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -- - - - - - - - SE ACUERDA  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

UNICO.- Requiérase a la autoridad responsable, Consejo Distrital XI, 
del Instituto Electoral de Quintana Roo, para que en el término de 

veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del presente 

acuerdo, remita a este Tribunal Electoral el ORIGINAL de los 

documentos que se relacionan a continuación: 1.- Actas de Jornada 
Electoral de la Elección de Diputados de las siguientes secciones y 

casillas:   

                                      
SECCIÓN CASILLA

1 C-3 
1 C-5 
1 C-6 
1 C-8 
19 C-1 

471 B 
492 B 
553 B 
560 B 
565 B 
572 B 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Actas de Jornada Electoral de la Elección de Gobernador, del 
Ayuntamiento y de Diputados de las siguientes secciones y casillas: 
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 SECCIÓN CASILLA
1 B 
1 C-4 

451 B 
493 B 
504 B 
505 B 
508 B 
509 B 
523 B 
531 B 
535 B 
540 B 
541 B 
542 B 
558 B 
561 B 
561 C-1 
572 B 
582 C-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
3.- Listas Nominales Completas y usadas el día de la Jornada 
Electoral de las siguientes secciones:  
     

SECCIÓN 
1 

61 
83 
132 
454 
506 
511 
522 
551 
552 
553 
560 
582 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

4.- HOJAS DE INCIDENTES de las siguientes secciones y casillas: 

 
SECCIÓN CASILLA 
       1 B 

1 C-1 
1 C-3 
1 C-5 
1 C-7 
1 C-8 
1 C-9 
19 C-1 
29 B 
29 C-1 
59 C-1 

132 C-1 
451 B 
471 B 
492 B 
493 B 

499 B 
506 B 
509 B 
518 B 
523 B 
530 B 
531 B 

SECCIÓN CASILLA 
537 B 
539 B 
540 B 
541 B 
542 C-1 
547 B 
547 C-1 
553 B 
553 C-1 
554 B 
558 B 
558 C-1 
560 B 
561 C-1 
562 C-1 
563 B 
564 C-1 
565 B 
572 B 
573 B 
573 C-1 
575 C-1 
582 C-1 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos que deberán ser remitos a esta Autoridad Jurisdiccional, 

en el entendido que de no cumplir con dichos requerimientos en los 

términos señalados, se aplicaran las medidas de apremio previstas en 

el artículo 52 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOTIFÍQUESE por oficio vía Fax al Consejo Distrital XI del Instituto 

Electoral de Quintana Roo de conformidad a lo establecido en los 

artículos 54, 55, 57 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral y por Internet en la página que tiene este Tribunal, 



 
 
 
 
 

T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

hágase del conocimiento público, en observancia a los artículos 1 y 15 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Quintana Roo, y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, la 

Magistrada Instructora, Maestra Sandra Molina Bermúdez, ante el 

Secretario General de Acuerdos Sergio Avilés Demeneghi, quien 

autoriza y da fe.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


